
  
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
 TURISMO Y DEPORTES  

 

 

Ref.:  C-336A/024-19 
Exp.: A/OBR-017116/2019 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado OBRAS DE AJUSTES RAZONABLES AL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN, EN EL PARQUE 
DEPORTIVO PUERTA DE HIERRO 

 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  OBRAS DE AJUSTES 
RAZONABLES AL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN, EN EL PARQUE DEPORTIVO PUERTA DE HIERRO, 
cuyo presupuesto base de licitación asciende a  545.407,50 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
El objeto del presente contrato son las obras de ajustes razonables al Código Técnico de la Edificación en el Parque 
Deportivo Puerta de Hierro, sito en la Carretera de La Coruña, km. 7, de Madrid, según consta en la documentación 
integrante del proyecto aprobado por Orden 1000/2019, de 13 de junio, del Consejero de Cultura, Turismo y 
Deportes. 
  
Las actuaciones se centrarán en la prevención del riesgo de incendios, seguridad de utilización, adaptación de las 
instalaciones deportivas a la normativa de accesibilidad para personas con movilidad reducida, nuevas escaleras de 
evacuación en el vaso de la piscina, adecuación de las instalaciones de climatización y ACS y reparación de 
humedades existentes en el sótano de la cafetería. 
 
 
 
 
 

 
 

Madrid, a 16 de julio de 2019 
EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

 
 
 

 
 
 

Jaime Miguel de los Santos González 
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